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ACUERDO QUE AUTORIZA QUE 
LAS SESIONES ORDINARIAS 

Y EXTRAORDINARIAS DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO, DE 

AUTORIDAD O COLEGIADOS DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA PUEDAN LLEVARSE 
A CABO BAJO EL FORMATO 

PRESENCIAL, VIRTUAL O MIXTO

GACETA UNIVERSITARIA
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Acuerdo del H. Consejo Universitario, que autoriza que las sesiones ordinarias y extraordinarias de los órganos de go-
bierno, de autoridad o colegiados de la Universidad Autónoma de Baja California puedan llevarse a cabo bajo el formato 
presencial, virtual o mixto, en los términos que establezca la convocatoria respectiva. 

DANIEL OCTAVIO VALDEZ DELGADILLO, rector de la Universidad Autónoma de Baja California, con fundamento en 
los artículos 23, fracción I, y 25 de su Ley Orgánica y 78, fracción XXXI, de su Estatuto General, y para todos los efectos 
correspondientes, doy a conocer mediante esta publicación, que el honorable Consejo Universitario, en su sesión ordinaria 
del diecinueve de junio de dos mil veinte, aprobó el siguiente 

ACUERDO: 

ÚNICO.- “Durante la contingencia, y en lo sucesivo, las sesiones ordinarias o extraordinarias del honorable Consejo Univer-
sitario de la Universidad Autónoma de Baja California, según lo dispuesto en el artículo 71 del Estatuto General, se entien-
da que la asistencia a las sesiones podrán llevarse a cabo bajo el formato presencial, virtual o mixto, en los términos que 
establezca la convocatoria; de la misma manera, para los procedimientos académicos y administrativos que tengan lugar, 
y para las sesiones de los demás órganos, sean estos, de gobierno, de autoridad o colegiados de esta casa de estudios, 
facilitando la participación de todos los integrantes”

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en la Gaceta Universitaria. 

SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese.

Mexicali, Baja California, a diecinueve de junio de dos mil veinte. 

“Por la realización plena del Hombre”.

DANIEL OCTAVIO VALDEZ DELGADILLO

Rector

Secretario General, Edgar Ismael Alarcón Meza. Doy fe.- 
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